








SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR la Contratación Directa M° 06-2017-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL-DE-DZA, por la causal de Situación de Emergencia para la contratación del
“SERVICIO DE DESCOLMATACION HABILITACION DE ROCA E INSTALACION DE
GEOSINTETICOS, PARA LA ACTIVIDAD ENROCADO AL VOLTEO MARGEN DERECHA
DEL RIO LACRAMARCA, PARA PROTECCION DEL TRAMO DEL CANAL DE DERIVACION
Y TRAMO DE CAPTACION LA PERLA, SECTOR DE SANTA CLEMENCIA, DISTRITO DE
CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA Y DEPARTAMENTO DE ANCASH",por el monto de SI
474,530.10 (Cuatrocientos setenta y cuatro mil quinientos treinta con 10/100 soles), con
certificado de crédito presupuestario N° 1357, 1358 y 1359 y fuente de financiamiento 1,
Recursos Ordinarios, por el plazo máximo total de quince (15) días calendario.

Artículo Segundo.- DISPONER que la Dirección Zonal Ancash se encargue de
publicar en el SEACE, la Resolución Directoral Ejecutiva que apruebe la mencionada
contratación así como los informes que contienen el sustento técnico y legal, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 85° y 86° de! Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF.

Artículo Tercero.- DISPONER que la Oficina de Administración, a través de la Uniaad
Abastecimiento y Patrimonio, cumpla con notificar la presente Resolución y sus antecedentes a
la Secretaria Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario
de AGRO RURAL, a fin de determinar las responsabilidades administrativas que correspondan./Z V°3°

/ Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Ejecutiva en el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, www.aarorural.qob.pe.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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